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19197 ItESOLUCfDN de 13 de ;ulio de 1984, de la Direc
ción General de PoUtica Arancelaria e Importa
ción por la Que 86 anuncia la ~Qunda convocatoria
del ~upo global número 19. .,Ropa interior_.

La Dirección Geneml de Polftlca Arancelaria e Importación.
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la Ord€n
de 5 de agoskl de 1950, ha resuelto abrir. en segunda convoca
toria, el cupO global número 19, .Ropa interior-,

Partidas arancelar1a6:

Ex. 61.03.C.1TI
61.04.A.l

Ex. 81.04.A.II
Ex. 61.04.B.I
Ex.61.04.B.II

81.OS.A.II
Ex. 61.03.A.III

81.OS.B.II
Ex. 61.03.B.111

81.oo.C.1I

Séptima,-Los repTlesen"tante.s aJ)OTtaré.n carta de represen
taCión Que les ~lte como tales con carácter de exclusivldad.
visada pOr la Cá~a Oficia.l EBtla~01a de Comercio. la Oficina
Comercial de la Embajada de·Espa~a o el Consulado esOti 110 1
correspondiente a 1& demarcación en Que tenga su domicilio
ia Ent~dad representada.

El carácter de representante se limitArá al otorgado direc
tamente por el fabricante extraniero.

En el caso de concurrir como fahricante..especificarán las
necesidades anuales de consumo seftalando la oantida.d y el
ve'!or de la mercancía demandada.

Si se concurre al cupo como comerciante. te deberá eSpeti
ficar si se tiene tienda abierta &1 público o no, y:, en el primer
caso nombre y localización de la misma.

Octava.-Los peticionarlos aportarán la documentación .iu~
tifjootiva de los pagos. &cienda ,por .Epfgra.fe cuota de li
cencia del impuesto tndul!ltri~. V .cuota de beneficios de! lm

'puesto industrial- o .cuota del Im"puesto de Sociedades (importe
satisfechah, a consignar en la hoja complementaria de infor·
mación adiclol16l-.

La Seooión competente d.e la Dirección reclamará. CUAndo
10 estime conveniente los dllcUl'1ent06 acreditativos de cualquierft
de los apartados de la solicitud.

Novena.-Seri moth--o de ÓE:nek"6Clón la omisión o falte. d€
claridad en la cump~ imentación de lo'> enunciados de los im
presos de solicitud O la no inclusión de la documenta,ción exi
gida.

Madrid, 18 de 1ulio de 1984 -'El Director general. Anketo
Moreno Moreno.

~on Arreglo a las siguientes normElS:

Primera.-El cupo le abre por un importe de 3.810.892 pe,
seCas. I h b'Segunda.-Las peticiones se formularán en os impresos a l~
litados para importaciOnes de mercancías sometid&8 al régimen
globalizado. que podré.n ..dqu1rirse en el Registro General de
este Departamento O en los de las Delegaciones Regionales.

Tercera,-Las BOl1cltudes de importación debe~n presenta,r~
dentro del plazo de treinta dias, contados a partir de la publl
catión de esta Resolución en el .BoleUn Otici&l del EBtado~

Cuarfa.-En ceda 80ltcitud fi.gurarán. únlcemente mercancias
de un solo tipO entre ~ incluidas en el cupo. .

Quinta.-Deberán unirse grapada a oe.d.a. 8011cit~d y M.ecua-.
damente cumplimentada. una hoja complementana de mfor
mación adicional.

Sexta.-Es importante no omitir el contravalor en pesetas,
que habrá de figurar en la casilla 24.

Séptima.-Los repre6entante6 aportaré.n oarta de repr~~nta
ción que les acredHe como. tales, con carácter de .exduslvl.d~d.
visada por la Cámara Oficial Española de ComerCIO. la OfIt~na
Comercial de la Embe,jada de Españf:l ó el Consulado ~~P,8nol
correspondiente a la demarcación en que tenga su domlCl}¡o la
Entidad representada.

El o&rácter de Tepreeenta-nte se limiteré. al otorgado direc-
tamente por &1 fabricanw extran jero. . ..

En el caso de concurrir como fabricante, espeCifIcaran las
neC'esidades anuales de consumo. señalando ·-la cantidad y el
ve.lor de la meroancte. demandada.

Si se concurre al cupo como comerciante, 98 deberá eS(Jeci
flcar si se tiene tienda· abjerta e,) público o no, y en el pnmer
06S0 nombre y looal1zaci6n de la misma. ..

Oc'av8,-Los peticionarios aportarán la documentac16n lU~
tifice.tiva de los pagos a Hacienda por .Epígrafe .c~ota de. J¡
C€neia del impuesto industrial~y -cuota de bene~IClos del lm

,PU%to industrial~ o .cuota del ,impuesto de Socledadet>". (nn·
porte satisfecho), a conslgna,r ,ep la hoja conlplementana dp
información adicional.

la Sección oompetente de la" Dirección re.cla':11e.rá, _cuando
10 est.ime conveniente. los documentos acre(lJtatlvoS de cual
quiera de los apartados de la solicitud.

Novena --Será motivo de denegación la omisión o falla de
claridad en la cumphmentadón de los enunciados de .105 in:
presos de solicitud o la no 'inclusión de la documentacIón eXI

g-ida
Madrid. 13 de julio de 1984.-El Oirector ~neraL AniC""to

Moreno Moreno.

RESOLUC/ON de 13 de ;ullo de ll11U. do /o DI
rección General _de Polittca Arancelaria e lmpor
taclón. 'por la que 'e anuncia la .egunda con'VO·
cataría del cupo gl-Oba¡ ".amero 18, .Ro,," .,;te·
no,.. ..

La Dirección General de Política Arancelaria e ImpOrtaCión.
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la Orden
de 5 de agosto de 1959. ha resuelto abrir en segunda convocato
ria, el cupo global número 18, -Ropa exterior...

ParUdas arancelarias

EX.81.0¡,A - Ex,61,01.B - EX.61.02,A - EX.&1.02B-

etn arreglo a las siguientes normas:

Primera.-EI cupo se abre' por un importe de 12.400502
pesetas.

Segunda.-LaB petIciones se formularán en los impreeos ha,bl
litados -P6l'6 importaciones de merOEtncÍ8S sometid86 al régimen
globaltz&do que podrán adquirirse en el Registro General de este
Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

Teroera.-L&s eoltctt.udes ele imPortación deberán preeentaree
dentro del plazo de treinta dias, contados 8. partir <;le la publi·
cación de esta Resolución en el _Boletín Oficial del Estado~.

Cuarta.-En cada solicitud fi¡:nlrarán únicamente .mereabcías
de un solo Upo entre las incluidas en el cupo.

Quinta.-Deberán unirse grapada a cada sollcitud y adecua.·
damente cumplimentada. una hoja complementaria de infor-
madón adicional. .

Sexta.-Es importante no omitir &1 contravalor en pesetas
que habré, de flgurar en la ca,silla 24.

.QSOLUCION do 13 do ,..,10 do lIB4. do la DI
_" .QellBroI do PoUlIco Arene.14m • Impar
toctón. ppr Ja Que liS anuncie Jo NQUnda oonv()..
.torlo clBl CUpO Olobal número 11, .confecciones
do n"""'.

La Direcéión QeDer&! de Pollt~ .vance!&rla • Import&ci6n,
en \\SO de la facun.,datribuida .. el apartado 4.° de la Ordende·. de acoeto de .... ha res1JlílCo abrir. en eepnda COnvoca
toria, el cupo global n'Ctmero n, -Confecciones de punto-.

Partid.. ar....oelarlaa
Ex.80.04-A· EX.DO.04.a - EX.DO.05-A.I1 -. Ex60.05.B.m

con aneglo a las siguientes normas:

Primera:-E1 aupo' le abre por un Importe 'Cle 4.279.875
peeotaa. .

SegundEl.-Las peticiones se fOrmularán en lOIl impresos ha..
bilitados para importaciones de mercancías aometidas al régi
men globalizado. que podrán adqu1rise en ~ Registro General
de este DepartamentlO o e. los de tu Delegaciones Regionales.

Teroera.-Lu 10110ttudee de lmportacióndeberán pl'8gentar
se dentro del plazo de treinta dias. oontadOl a partir de la
publicación de esta Resolución en él ..Boletín Oficial del Estado...

Cuarla.-.En cada solIcitud figurarán ánica.mente mercancías
de qn solo tipo entre la.s incluidas en el cupo.

Qufnta.-Debertm unirse graD8da a cada eol1ettud y adecua
damente cumplimenta4ia, una hola complementaria de infor
mación adiCional_o

Sexta.-Es impOrtante no orn1Ur el contravalor en pesetas
que habri de figurar en le. casilla 24;

Séptima.-Loe representantes aporiarin O&rt& de ntpre8en
tad.ón que les acredite como tales, con carácter de exclusivi
dad, visada por la CAmare. Oficial Espa.t\014 de Comercio, la
Oficina Comerd&l de la Embalada de Espa;ft.a o el Consulado
espafiol correspondiente a la demarcación en qUe ,1l8nga su do
micilio la Entidad representada.

El caricter de representante se lhnita.ré. &1 otorgado direc
tamente por el fabricante extranjero.

En el caso de ooncurrlr como fabrlcante, especificarán las
necesidades anuales de consumo set1alando la cantidad "f el
valor de la mercanc16 demandada.

Si se concurre al cupo como comerciante, le deberá especi·
ficar si !te tiene tiende. abierta al públIco o no, y, en el primer
caso nombre y localización de la misma.

Octava.-Los peticionarios aportarán la documentación Jus
tificativa de los pagos a Hacienda por _Epigrafe cuota de 11
oencia del impuesto industrial. y .Cuota de beneficies del 101
puesto industrial~ o «Cuota del impuesto de Sociedades Um
porte satisfecho)., a· consignar en la hoja complementaria de
infonnación adicional.

La Seoción competente de la Dirección reclamaré.. cuando
lo estime conveniente loe documentos acreditativOs de cual
quiera de los apartadOB de la solicitud

Novena.-Será motivo de denega.ci6n la omisión o falta de
claridad en la cumplimentaci6n de los enunciados de 106 im
presos de solicitud o la no inclusión de la documentación exi-
gida. .

Madrid. 13 de iullo 'de 19B4_-El Dirpdor general. Aniceto
Moreno Moreno


